
CIA DEL PACIFICO COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO S.A 

  

“COMPACISA ” 

RESOLUCION 41-CPO-013-2013-ANT 

TRAFERENCIA DE ACCIONES 

Yo RODDY ALEXANDER LOPEZ CASTRO, portador de cedula de ciudadanía número 

131355438-6 en mi calidad de accionista de la compañía DEL PACIFICO COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA COMPACISA S.A , legalmente constituida mediante 

escritura pública , CEDO de manera libre, voluntaria e irrevocablemente una acción 

ordinaria nominativa de cinco dólares de los estados unidos de américa (USD.$.5,00) 

a la señora MARTHA ISABEL QUIJIJE QUIJIJE portadora de la cedula de ciudadanía 

número, 130458366-7 quien en adelante asumirá todos los derechos, obligaciones y 

responsabilidades con la compañía . 

Montecristi, 19 dejunio 2018 

Para constancia firman: 
y 

      Ó% PS 
RODDY ALEXANDER LOPEZ CASTRO 

CC: 131355438-6 

CEDENTE 

CEDO: UNA ACCION DE $.5, 00 

8) Mask a Dustil  JumMata Mus haduwila 
  

MARTHA ISABEL QUIJJÉ/ QUIE JOSE MARTIN ALVIA ANCHtNDIA 

CC: 130458366-7 cc: 130208778-6 

CECIONARIO 

RECIBO UNA ACCION DE $.5, 00



  

“COMPACISA” 

RESOLUCION 41-CPO-013-2013-ANT 

Montecristi, 19 de JUNIO 2018 

Señores 

SUPERINTENCIA DE COMPAÑÍA 

Ss mienncidsrarán 
De mi consideración: 

Yo ANGEL RAMIRO LARGACHA CUENCA, en mi calidad de gerente general de la 

compañía DEL PACIFICO COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA COMPACISA 

S.A, comunico a usted que ei día 19 de junio 2018 reaiice ¡a inscripción en ei libro de 

acciones y accionistas de la siguiente transferencia . 

1 FECHA DE SECCIÓN: 19 de junio 2018 

CEDENTE: RODDY ALEXANDER LOPEZ CASTRO 

CEDULA: 131355438-6 

CESIONARIO: MARTHA ISABEL QUIJIJE QUIJIJE 

CEDULA: 130458366-7 

ACCIÓN: 1 ACCION POR EL VALOR DE $ 5.00 C/U 

Por la favorable atención que sirva dar a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente 

ALÓT 

ANGEL RAMIRO LARGACHA CUENCA 

C.C:130345069-4 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA CIA .COMPACISA.



 



  

  

    

pe 04/05/2018 ÉS 10452 
Certífico que la (el) ciudadana (0): 

ALVIA ANCHUNDIA JOSE MARTIN 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 130208778-6 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado nolexime ala (al) portadora (or) del pago de las multas 
establecidas en el Código de la=Democracia, por no haber sufragado o no haber 
conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el 
Consejo Nacional Electoral expida los certificados defirfitivos del proceso eleccionario. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO A 
ES GRATUITO f. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MANABÍ 

  

MANABI! 

  

 



    

   

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN DI | ; 
- 4DE FEBRERO 2018 £ :RENDUM 

rocas cues nen == pS e NSULTA 

ca y POPULAR 2018 

002 002-196 1304583667 
ATAN. e En 

QUIJUWE QUIJIJE MARTHA ISABEL 
7 APELLIDOS Y NOMBRES 

MANABI 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

MONTECRISTI 
CANTÓN ZONAL 
MONTECRISTI - 
PARROQUIA 

  

         


